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AÑO LXXXII  
TOMO CXXXIII GUANAJUATO, GTO., A 10 DE OCTUBRE DE 1995 NUMERO 
81  
 
PRESIDENCIA MUNICIPAL - MOROLEON, GTO. 
 
 
REGLAMENTO del Patronato del Parque y Zoológico de Moroleón, Gto. 10546  
 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO DE LA CIUDAD.- PRESIDENCIA 
MUNICIPAL.- MOROLEON, GTO. 
EL CIUDADANO DOCTOR CARLOS ZAMUDIO LOPEZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MOROLEON, GUANAJUATO, A LOS 
HABITANTES DEL MISMO HACE SABER: 
QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE ME HONRO EN PRESIDIR, EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE OTORGAN LOS ARTICULOS 115, 
FRACCIONES I, II, III, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIONES I Y III DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO; 16 FRACCION XVI, 76, 83 Y 84 DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL VIGENTE EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN SESION 
ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 28 VEINTIOCHO DE ABRIL DE 1995 MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, APROBO EL SIGUIENTE: 
  
REGLAMENTO DEL PATRONATO DEL PARQUE Y ZOOLOGICO DE MOROLEON, 
GTO. 
  
 CAPITULO I 
DE LA CONSTITUCIÓN DEL PATRONATO. 
 
ARTICULO 1. 
SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL DENOMINADO "PATRONATO AMIGOS DEL PARQUE ZOOLÓGICO 
DE MOROLEÓN, GUANAJUATO". 
 
ARTICULO 2. 
CORRESPONDE AL PATRONATO; 
 
I. LA ADMINISTRACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS RECURSOS 
MATERIALES Y HUMANOS QUE SE REQUIERAN PARA LA ADQUISICIÓN, 
CONSERVACIÓN Y CRÍA DE FIERAS Y OTROS ANIMALES EN EXHIBICIÓN.  
II. EL FOMENTO Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA EN SUS ASPECTOS DE 
FLORA Y FAUNA.  



III. LA PRESERVACIÓN Y REPRODUCCIÓN DE LOS ANIMALES EN 
CAUTIVERIO.  
IV. LA DIFUSIÓN Y ORIENTACIÓN AL PÚBLICO DE LAS CARACTERÍSTICAS 
DE LA FAUNA CAUTIVA  
V. LA REALIZACIÓN DE TODO TIPO DE INVESTIGACIONES TENDIENTES 
AL CONOCIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA 
FAUNA SILVESTRE.  
VI. LA CREACIÓN DE LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA FAUNA 
SILVESTRE.  
VII. LA CREACIÓN DE MUESTRAS BOTÁNICAS.  
VIII. LA PROMOCIÓN DE INTERCAMBIOS CON INSTITUCIONES NACIONALES 
O EXTRANJERAS CUYOS FINES SEAN SIMILARES A LAS DE PATRONATO Y LA 
CREACIÓN DE CONVENIOS DE INTERCAMBIOS QUE RESULTEN 
PROCEDENTES PARA LA BUENA MARCHA DEL ZOOLÓGICO.  
IX. EL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DENTRO DE 
LAS ÁREAS DEL PARQUE ZOOLÓGICO, COMO JUEGOS MECÁNICOS, 
PROMOCIONES DE REPRESENTACIONES, RESTAURANTE Y TODAS AQUELLAS 
ACTIVIDADES SIMILARES.  
  
CAPITULO II. 
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL PATRONATO. 
 
ARTICULO 3. 
LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL PATRONATO AMIGOS DEL PARQUE 
ZOOLÓGICO DE MOROLEÓN, GUANAJUATO, ESTARÁ A CARGO DEL CONSEJO 
DIRECTIVO, INTEGRADO POR UN PRESIDENTE, UN SECRETARIO, UN 
TESORERO Y CINCO VOCALES PROPIETARIOS, TODOS CON SUS RESPECTIVOS 
SUPLENTES, QUE SERÁN NOMBRADOS POR EL H. AYUNTAMIENTO, A 
PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, EN BASE A LAS SUGERENCIAS 
QUE SE EFECTÚEN POR ORGANISMOS INTERMEDIOS LEGALMENTE 
CONSTITUÍDOS, QUE DEBERÁN INCLUIR, ENTRE OTROS, CÁMARAS DE LA 
INDUSTRIA Y EL COMERCIO, CÁMARAS, COLEGIOS DE PROFESIONISTAS, 
CLUBES DE SERVICIOS Y CUALQUIER OTRO ORGANISMO INTERMEDIO. 
EL H. AYUNTAMIENTO HARÁ LAS DESIGNACIONES QUE EN EL CONSEJO 
DIRECTIVO SE ENCUENTREN REPRESENTADOS LOS DIVERSOS SECTORES DE 
LA POBLACIÓN. 
 
ARTICULO 4. 
LOS CARGOS DEL CONSEJO DIRECTIVO SERÁN HONORÍFICOS Y SUS 
TITULARES NO RECIBIRÁN RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL DESEMPEÑO 
DE SU ACTIVIDAD Y DURARÁN EN LOS MISMOS LOS TRES AÑOS 
COINCIDENTES CON CADA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
 
ARTICULO 5. 
EL CONSEJO ADMINISTRATIVO SE REUNIRÁ POR LO MENOS UNA VEZ AL 
MES PUDIENDO HACERLO EN CUALQUIER TIEMPO, TRATÁNDOSE DE 



ASUNTOS URGENTES. LAS DECISIONES SE TOMARÁN POR MAYORÍA Y, EN 
CASO DE EMPATE, EL PRESIDENTE TENDRÁ VOTO DE CALIDAD. 
EL CONSEJO DIRECTIVO SE CONSIDERA LEGALMENTE INSTALADO CON LA 
ASISTENCIA DE LA MAYORÍA DE SUS MIEMBROS A MENOS QUE SE REÚNA 
EN VIRTUD DE SEGUNDA CONVOCATORIA, EN CUYO CASO SESIONARÁ CON 
LAS QUE CONCURRAN. 
LAS AUSENCIAS DEL PRESIDENTE O SECRETARIO SERÁN SUPLIDAS POR 
QUIENES DESIGNEN LOS ASISTENTES. 
 
ARTICULO 6. 
CUANDO EL PRESIDENTE, EL SECRETARIO O EL TESORERO DEL CONSEJO 
DIRECTIVO Y SIN CAUSA JUSTIFICADA A CRITERIO DEL PROPIO CONSEJO, 
FALTEN TRES VECES CONSECUTIVAS A LAS SESIONES A QUE HAYA SIDO 
CONVOCADO, SERÁ REMOVIDO POR EL H. AYUNTAMIENTO, QUIEN 
DESIGNARÁ EL SUSTITUTO. 
 
ARTICULO 7. 
CORRESPONDE AL CONSEJO DIRECTIVO: 
 
I. REPRESENTAR LEGALMENTE AL PATRONATO POR MEDIO DE SU 
PRESIDENTE.  
II. OTORGAR PODERES GENERALES O ESPECIALES PARA ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN, PLEITOS Y COBRANZAS, CON LAS LIMITACIONES QUE 
CONSIDERE PERTINENTES.  
III. DESIGNAR LAS COMISIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA EL 
DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PATRONATO.  
IV. PROPONER Y DISCUTIR, PARA EFECTOS DE SU APROBACIÓN POR EL H. 
AYUNTAMIENTO, LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS E INGRESOS DEL 
PATRONATO.  
V. FORMULAR UN INFORME MENSUAL SOBRE LAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS POR EL PATRONATO Y SOBRE SU ESTADO FINANCIERO.  
 
ARTICULO 8. 
CORRESPONDE AL PRESIDENTE: 
 
I. VIGILAR DE MANERA EFICIENTE Y EFICAZ LOS ASUNTOS Y BIENES 
PROPIEDAD DEL PATRONATO, DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS QUE 
LE SEÑALE EL CONSEJO DIRECTIVO  
II. REPRESENTAR LEGALMENTE AL CONSEJO DIRECTIVO ANTE 
CUALQUIER AUTORIDAD A FIN DE REALIZAR LOS ACTOS QUE SE 
REQUIERAN PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES DEL PATRONATO, 
PUDIENDO DELEGAR DICHA REPRESENTACIÓN EN MANDATARIOS 
ESPECIALES  
III. CELEBRAR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO Y TESORERO LOS 
CONVENIOS, CONTRATOS Y ACTOS JURÍDICOS QUE SEAN INDISPENSABLES 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DEL PATRONATO.  



IV. AUTORIZAR JUNTO CON EL TESORERO LAS EROGACIONES QUE 
DEBAN EFECTUARSE CON MOTIVO DE SU ADMINISTRACIÓN, Y EN BASE AL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO.  
V. EJECUTAR LOS ACUERDOS QUE LE ENCOMIENDE EL CONSEJO 
DIRECTIVO.  
VI. CONVOCAR Y PRESIDIR LAS SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO, 
DEBIENDO FIJAR EL LUGAR, EL DÍA Y HORA CON OCHO DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN.  
VII. NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE EL PERSONAL TÉCNICO Y 
ADMINISTRATIVO QUE LABORE EN EL PATRONATO.  
VIII. VIGILAR QUE LAS ACTIVIDADES DEL PATRONATO SE EFECTÚEN EN 
DEBIDA FORMA Y DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR 
EL CONSEJO DIRECTIVO.  
IX. LAS DEMÁS QUE ESPECIFIQUE ÉSTE REGLAMENTO.  
 
ARTICULO 9. 
CORRESPONDE AL SECRETARIO: 
 
I. LEVANTAR LAS ACTAS DE LAS SESIONES CELEBRADAS POR EL 
CONSEJO DIRECTIVO Y PASAR LISTA DE ASISTENCIA ASÍ COMO ASENTAR 
DICHAS ACTAS EN EL LIBRO CORRESPONDIENTES:  
II. CERTIFICAR LAS COPIAS DE ACTAS Y DOCUMENTOS QUE SE 
ENCUENTREN EN EL ARCHIVO DEL PATRONATO, PREVIA AUTORIZACIÓN 
DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO  
III. AUTORIZAR CON SU FIRMA LAS COMUNICACIONES QUE EL 
PRESIDENTE DIRIJA A NOMBRE DEL CONSEJO DIRECTIVO.  
IV. LAS DEMÁS QUE SEÑALE ESTE REGLAMENTO.  
 
ARTICULO 10. 
CORRESPONDE AL TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO: 
 
I. ELABORAR EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL 
PATRONATO.  
II. CONTROLAR LOS FONDOS Y BIENES DEL PATRONATO Y CUIDAR QUE 
LA CONTABILIDAD SE LLEVE EN DEBIDA FORMA.  
III. INFORMAR MENSUALMENTE AL CONSEJO DIRECTIVO SOBRE EL 
ESTADO FINANCIERO DEL PATRONATO.  
IV. FACILITAR AL CONSEJO DIRECTIVO O AL PRESIDENTE, CUANDO LO 
SOLICITEN, LA INSPECCIÓN DE FONDOS Y DOCUMENTOS QUE SE 
RELACIONEN CON LA TESORERÍA.  
V. LAS DEMÁS QUE SEÑALE ÉSTE REGLAMENTO.  
 
ARTICULO 11. 
CORRESPONDE A LOS VOCALES: 
 
I. REALIZAR LAS ACTIVIDADES QUE ENCOMIENDE EL CONSEJO 
DIRECTIVO.  



II. PROPONER AL CONSEJO DIRECTIVO LAS MEDIDAS QUE SE 
CONSIDEREN CONVENIENTES PARA UNA MEJOR PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO A CARGO DEL PATRONATO.  
III. LAS DEMÁS QUE SEÑALE ESTE REGLAMENTO.  
 
ARTICULO 12. 
EL CONSEJO DIRECTIVO NOMBRARÁ UN DIRECTOR O GERENTE GENERAL 
PARA EFECTOS DE LA ADMINISTRACIÓN INTERNA DEL PATRONATO, EL 
CUAL REALIZARÁ SUS FUNCIONES CONFORME A LOS ACUERDOS DEL 
CONSEJO. 
  
CAPITULO III. 
DEL PATRIMONIO DEL PATRONATO. 
 
ARTICULO 13. 
EL PATRIMONIO ESTARÁ FORMADO POR: 
 
I. LA CANTIDAD QUE ANUALMENTE LE FIJE EL PRESUPUESTO 
MUNICIPAL DE EGRESOS.  
II. LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, DERECHOS Y CRÉDITOS QUE 
SEAN DE SU PROPIEDAD O QUE LLEGARE A ADQUIRIR POR CUALQUIER 
TÍTULO.  
III. LOS SUBSIDIOS, APORTACIONES, SUBVENCIONES Y BIENES QUE LOS 
GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL Y OTRAS ENTIDADES LE 
OTORGUEN.  
IV. LAS APORTACIONES, DONACIONES, LEGADOS Y DEMÁS 
LIBERALIDADES QUE RECIBA DE PERSONAS FÍSICAS Ó MORALES.  
V. LOS RENDIMIENTO, RECUPERACIONES, BIENES, DERECHOS Y DEMÁS 
INGRESOS QUE LE GENEREN SUS INVERSIONES, BIENES Y OPERACIONES.  
VI. EN GENERAL, LOS DEMÁS BIENES, DERECHOS QUE OBTENGAN POR 
CUALQUIER TÍTULO.  
 
ARTICULO 14. 
LOS BIENES PROPIEDAD DEL PATRONATO SERÁN INEMBARGABLES E 
IMPRESCRIPTIBLES. 
PARA ENAJENAR, GRAVAR O EJERCER CUALQUIER OTRO ACTO DE DOMINIO 
SOBRE LOS BIENES DE REFERENCIA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEBERÁ 
CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO Y ÉSTE A SU VEZ, 
DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
 
ARTICULO 15. 
LOS INGRESOS QUE OBTENGA EL PATRONATO SE DESIGNARÁN A CUBRIR 
LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, APLICACIÓN Y 
MEJORAS Y ADQUISICIONES DEL PARQUE ZOOLÓGICO. 
  
CAPITULO IV. 
DISPOSICIONES GENERALES. 



 
ARTICULO 16. 
LAS RELACIONES DE TRABAJO ENTRE PATRONATO Y SUS TRABAJADORES 
SE REGIRÁN PRO LA LEY DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS. 
 
ARTICULO 17. 
LO NO PREVISTO EN ESTE REGLAMENTO SERÁ RESUELTO POR EL H. 
AYUNTAMIENTO. 
  
TRANSITORIOS 
 
ARTICULO PRIMERO. 
ESTE REGLAMENTO ENTRARÁ EN VIGOR CUATRO DÍAS DESPUÉS DE SU 
PUBLICACIÓN EN EL PERÍODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
 
ARTICULO SEGUNDO. 
SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES MUNICIPALES DE CARÁCTER 
ADMINISTRATIVOS QUE SE OPONGAN AL PRESENTE ORDENAMIENTO. 
 
ARTICULO TERCERO. 
EL PATRONATO AMIGOS DEL PARQUE ZOOLÓGICO DE MOROLEÓN, GTO. 
SERÁ CONSIDERADO PATRÓN SUBSTITUTO DE LOS ACTUALES EMPLEADOS 
MUNICIPALES QUE CONTRATE PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DEL 
PARQUE ZOOLÓGICO A EFECTO DE PRESERVAR LOS DERECHOS LABORALES 
DEL PERSONAL. 
POR TANTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 17 FRACCION IX Y 84 DE 
LA LEY ORGANICA MUNICIPAL, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y SE DE EL 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
DADO EN LA RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE LA CIUDAD DE MOROLEON, ESTADO DE GUANAJUATO 
A LOS 13 TRECE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 1995 MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO. 
  
ATENTAMENTE: 
  
 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
 
C. DR. CARLOS ZAMUDIO LOPEZ EL SECRETARIO 
 
C. LIC. JOSE MIGUEL CORTES LARA  
 
(RUBRICAS) 


